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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CONDOMINIO CABAÑITAS CONJUNTO NRO.2 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado JUAN GUILLERMO AGUILAR SIERRA Y OTROS 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00011-00 

Asunto Autoriza pago con abono a cuenta para la parte 

demandante 

 

 

Se allega al expediente el correo contenido en el PDF 70 - C01. 

 

Acorde a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, con facultad 

para recibir títulos como consta a PDF 01 – C01 

 

 

Se autoriza el pago con abono a la cuenta a favor de: 

 

CAROLINA ARANGO FLÓREZ 

Cédula de ciudadanía: 32106362 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

CUENTA DE AHORROS N° 413070032026 

Correo Electrónico: gerencia@naranjajuridica.com   
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A dicha cuenta serán pagados los títulos ordenados en auto de terminación del 

proceso de fecha 30/09/2022 (PDF 61 – C01): 

 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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